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 Se le convoca a la sesión de la Comisión de Calidad de la Facultad (CCF), que 
tendrá lugar el próximo jueves día 16 de diciembre de 2021 a las 10:30 horas en 
primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda, mediante videoconferencia, con 
el siguiente Orden del Día: 

 

Punto 1.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión ordinaria anterior (se adjunta 
archivo). 

 

Punto 2.- Discusión sobre el proceso de adaptación del Reglamento de la Comisión de 
Calidad de la Facultad al Reglamento NCG170/3 aprobado por el Consejo de Gobierno 
de la UGR el pasado 29 de junio de 2021. 

 

Punto 3.- Discusión sobre la coordinación entre la Comisión de Calidad de la Facultad y 
la coordinación de los Grados a efectos de acompasar en ambas comisiones los 
asuntos de calidad. 

 

Punto 4.- Presentación (y aprobación, si procede) de los resultados obtenidos en el 
proceso de trabajo referente a la tarea 1 (Análisis de Partes Interesadas), según 
documento “Calendario y procedimiento para la redacción de los objetivos 
estratégicos, el plan director y el manual de calidad de la CCF” (disponible en Drive). 

 

Punto 5.- Presentación (y aprobación, si procede) de los resultados obtenidos en el 
proceso de trabajo referente a la tarea 2 (Redacción de visión, misión y valores, 
teniendo en cuenta los de la UGR), según documento “Calendario y procedimiento 
para la redacción de los objetivos estratégicos, el plan director y el manual de calidad 
de la CCF” (disponible en Drive). 

 

Punto 6.- Ruegos y preguntas. 

Granada, 10 de diciembre de 2021 

 
Francisco Barros Rodríguez 

Secretario de la Comisión de Calidad de la Facultad (CCF) 
 

El enlace para poder acceder a la sesión es el siguiente:  
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https://meet.google.com/bxq-ynmi-kgp 

Se recuerda que la sesión podrá ser grabada. 

Se espera que la sesión dure 90 minutos. 


